
        

                                                       Página 1 de 4                                      Acuerdo Nº 7722000181-1                                      

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
Nº 7722000181 PARA LA INSTALACIÓN DE VALLADO DE PROTECCIÓN EN PIÑONES 
DE ESTACIONES DE METRO DE MADRID (LOTE 7 – LICITACIÓN 6012100321)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L.

       
       #F#01#H#     

    

        #F#02#H#

FIRMA CONTRATISTA FIRMA METRO
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D.ª Silvia Roldán Fernández, con D.N.I. nº 05.433.446-H y D. Juan Pablo Tébar Molinero, 
con D.N.I. nº 08.843.132-T, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
28029-Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de Consejera Delegada y de 
apoderado, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el Notario de 
Madrid, D. Pedro José Bartolomé Fuentes; el día 17 de octubre de 2019, con el número 
2.214 de su protocolo y el día 22 de diciembre de 2020, con el número 3.147 de su protocolo, 
respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D.ª Sofía García Bekkeli, con D.N.I. nº 50.893.503-T, en nombre y representación de 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con 
N.I.F. nº B-81625113 y con domicilio social en 28936-Móstoles (Madrid), calle Mercurio, nº 
31, Pol. Ind. La Fuensanta, representación que acredita mediante escritura de poder 
otorgada el día 26 de mayo de 2014 ante el Notario de Madrid, D. Santiago Mora Valverde, 
con el número 563 de su protocolo. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 27 de julio de 2022, un contrato 
identificado por METRO con el número 7722000181, para ejecutar la prestación consistente 
en el incremento de altura del vallado de los piñones de las líneas 10 y 12, estaciones de 
Lago, Batán, Joaquín Vilumbrales, Cuzco y Manuela Malasaña, donde exista acceso a 
cuartos técnicos y dependencias, mejorándose o sustituyéndose las puertas de acceso a 

P16160
Cuadro de texto

P16160
Cuadro de texto

P16160
Cuadro de texto

P16160
Cuadro de texto

P16160
Cuadro de texto



         
  

                                                       Página 3 de 4                                      Acuerdo Nº 7722000181-1                                      
 

dichos piñones y las de bajada a la plataforma de la vía, con la colocación de carteles de 
señalización, mejorando las escaleras y barandillas (inclusión de travesaños intermedios) y 
el sistema de iluminación en las zonas de penumbra que queden en el pasillo o espacio 
creado entre el paramento y el vallado en los piñones, con la instalación de señalización 
fotoluminiscente. 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de seis (5) meses, empezando a 
contar desde el día indicado en el acta de comprobación de replanteo, es decir, el día 24 de 
octubre de 2022. 
 
TERCERO.- Que motivado por las demoras producidas durante la fase de ejecución de los 
cálculos necesarios, recogidos en la documentación contractual, debido a indefiniciones en 
el proyecto, unido a los plazos anormalmente altos de suministro del acero y a la necesidad 
de, una vez suministrados los materiales, un mes de fabricación, dos meses de montaje y 
un mes adicional para análisis, pruebas y aprobaciones intermedias, los trabajos no se 
podrán finalizar dentro de la fecha prevista.  
 
CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto, las Partes acuerdan esta ampliación 
de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo, es la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obra 
7722000181, para ejecutar la prestación consistente en el incremento de altura del vallado 
de los piñones de las líneas 10 y 12, estaciones de Lago, Batán, Joaquín Vilumbrales, Cuzco 
y Manuela Malasaña, donde exista acceso a cuartos técnicos y dependencias, mejorándose 
o sustituyéndose las puertas de acceso a dichos piñones y las de bajada a la plataforma de 
la vía, con la colocación de carteles de señalización, mejorando las escaleras y barandillas 
(inclusión de travesaños intermedios) y el sistema de iluminación en las zonas de penumbra 
que queden en el pasillo o espacio creado entre el paramento y el vallado en los piñones, 
con la instalación de señalización fotoluminiscente. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se amplía el plazo de ejecución del contrato 7722000181, siendo la nueva fecha de 
finalización de los trabajos el 24 de junio de 2023. 
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TERCERA.- REMISIÓN EXPRESA 
 
Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7722000181, en especial aquellas relativas a las penalidades que sean de 
aplicación por incumplimiento de los plazos establecidos en la documentación contractual. 
 
El presente acuerdo queda unido al citado contrato, formando parte integrante del mismo. 
 
De esta forma convienen las Partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
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   El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del
    original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 

   En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos
   adicionales a nombre y apellidos. 
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